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Artículo 3.

Se añade un inciso final al párrafo primero del artícu-
lo 46 de la Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre,
con el siguiente texto:

«Dicha documentación incluirá libro de registro
de ingresos y gastos, relación de deudores, estado-
resumen de ingresos por conceptos, estado-resumen
de gastos por los conceptos individualizados a que
se refiere el artículo 130 de la Ley Orgánica 5/1985,
arqueo de fondos, documentos justificativos, relación
de cuentas electorales, extractos de movimientos
bancarios y declaración de que la documentación
presentada comprende la totalidad de los ingresos
y gastos electorales.»

Artículo 4.

Se suprime la disposición transitoria de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de octubre de 1998.

MIGUEL SANZ SESMA

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 122, de 12 de octubre de 1998)

295 LEY FORAL 14/1998, de 6 de octubre, por
la que se modifica el apartado 2 del artículo 4
del texto refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

LEY FORAL POR LA QUE SE MODIFICA EL APARTADO 2
DEL ARTÍCULO 4 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DIS-
POSICIONES DE RANGO LEGAL SOBRE FINANCIACIÓN

AGRARIA

El artículo 4 del texto refundido de las disposiciones
de rango legal sobre financiación agraria, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 54/1998, de 16 de febrero,
establece los beneficios que la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra puede conceder a las ayu-
das a la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias.
El número 2 del precepto mencionado dispone que los
préstamos o créditos resultantes obtenidos para la finan-
ciación de las inversiones en mejora de la eficacia de
las estructuras agrarias, una vez aplicados los beneficios
que la Administración otorgue, lo serán a un tipo de
interés no inferior al 3 por 100.

La Administración del Estado ha modificado recien-
temente la normativa reguladora de las ayudas a las
mejoras estructurales y la modernización de las explo-
taciones agrarias, reduciendo del 3 al 1,5 por 100 los

tipos mínimos de interés nominal anual resultante a satis-
facer por los beneficiarios de los préstamos con boni-
ficación de intereses destinados a dichos fines, a la vista
de las actuales condiciones del precio del dinero, que
mantiene una tendencia sostenida a la baja.

Con objeto de que los agricultores navarros disfruten
de bonificaciones en sus préstamos obtenidos en igual-
dad de condiciones que los restantes agricultores del
Estado español, procede modificar la normativa legal has-
ta ahora vigente, contemplada en el artículo 4.2 del texto
refundido de las disposiciones de rango legal sobre finan-
ciación agraria, aprobado por Decreto Foral Legislativo
54/1998, de 16 de febrero, y extender el mismo grado
de ayuda pública desde la entrada en vigor de la Ley
Foral que ahora se aprueba.

Artículo único.

El número 2 del artículo 4 del texto refundido de
las disposiciones de rango legal sobre financiación agra-
ria, aprobado por Decreto Foral Legislativo 54/1998,
de 16 de febrero, queda redactado como sigue:

«2. Los préstamos o créditos resultantes, una
vez aplicada la bonificación, lo serán a un tipo de
interés no inferior al 1,5 por 100.»

Disposición transitoria única.

Esta Ley Foral se aplicará a las solicitudes de ayudas
acogidas al título II del texto refundido de las dispo-
siciones de rango legal sobre financiación agraria, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 54/1998, de 16 de
febrero, sobre las que no haya recaído resolución de
concesión de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra a la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final única.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M.
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación
en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín
Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de octubre de 1998.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 122, de 12 de octubre de 1998)

296 LEY FORAL 15/1998, de 19 de noviembre, del
Plan de Estadística de Navarra 1999-2002.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

LEY FORAL DEL PLAN DE ESTADÍSTICA DE NAVARRA
1999-2002

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística
de Navarra, estableció el marco legal que regula la acti-
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vidad estadística en Navarra con el objetivo de disponer
de información suficiente, fiable y comparable, de la rea-
lidad social, económica y demográfica de la Comunidad
Foral.

El mismo texto legal regula las relaciones entre los
suministradores de los datos y los usuarios de la infor-
mación con el órgano que desarrolla y ejecuta la acti-
vidad estadística, estableciendo la obligatoriedad del
suministro de datos, la publicación y difusión adecuada
de resultados y la preservación en todo momento del
secreto estadístico. Asimismo, define al Plan de Esta-
dística como el instrumento adecuado para la promoción,
ordenación y planificación de la actividad estadística.
Dicha actividad será llevada a cabo por el Sistema Esta-
dístico de Navarra.

El presente texto legal desarrolla las previsiones esta-
blecidas en la citada Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
y establece como objetivo general del Plan de Estadística
de Navarra 1999-2002, la realización de las actividades
estadísticas útiles para la toma de decisiones de las ins-
tituciones públicas y de los agentes sociales, bajo las
premisas de mínimo coste posible y máximo aprove-
chamiento de las fuentes existentes, evitando duplici-
dades, minimizando las molestias a los ciudadanos,
empresas e instituciones y garantizando el secreto esta-
dístico.

Para la consecución del objetivo general señalado,
se desarrollan una serie de aspectos relativos tanto a
la ampliación e impulso de la información económica,
social, demográfica y medioambiental, como a la pro-
gresiva consolidación del Sistema Estadístico de Navarra,
la potenciación de los canales de difusión de la infor-
mación estadística y el fomento de la formación del per-
sonal especializado en estadística pública.

Además, esta Ley Foral establece las relaciones de
colaboración institucional entre el Gobierno de Navarra
y las entidades públicas y organizaciones internaciona-
les, así como las funciones del Instituto de Estadística
de Navarra en la ejecución de este Plan.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

El Plan de Estadística de Navarra 1999-2002, que
aprueba esta Ley Foral, como instrumento de promoción,
ordenación y planificación de la actividad estadística de
la Comunidad Foral de Navarra, establece el marco de
colaboración institucional entre el Gobierno de
Navarra, y:

a) Los organismos y empresas pertenecientes al
mismo.

b) Las entidades públicas.

c) Los organismos nacionales e internacionales.

El fin de tal colaboración es el logro de la progresiva
coherencia, homogeneidad y comparabilidad del sistema
estadístico de Navarra con los de su entorno.

Artículo 2.

El Plan de Estadística de Navarra 1999-2002, que
se contiene en esta norma, extenderá su vigencia al
período de tiempo comprendido entre el 1 de enero
de 1999 y el 31 de diciembre de 2002.

Artículo 3.

Las entidades mencionadas en la letra a) del artícu-
lo 1 elaborarán las estadísticas que les encomienda este
Plan y los Programas Anuales de Estadística que lo
desarrollan, sea directamente o en colaboración con
otras entidades.

Artículo 4.

El Instituto de Estadística de Navarra impulsará el
Plan de Estadística y los Programas Anuales de Esta-
dística y con esta finalidad desarrollará las siguientes
funciones:

a) Elaborar y promover la tramitación y aprobación
de los proyectos del Programa Anual de Estadística.

b) Prestar los servicios de asistencia técnica que
requieran las diferentes Administraciones Públicas de
Navarra a las que el Plan de Estadística y los Programas
Anuales de Estadística encomienden la elaboración de
operaciones estadísticas.

c) Realizar o proponer las actividades estadísticas
instrumentales que le encomiende esta Ley Foral y los
Programas Anuales de Estadística que la desarrollen.

d) Elaborar y promover la tramitación y aprobación
de los proyectos de normas técnicas reguladoras de esta-
dísticas que prevé la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra y que le encomienda el Plan
de Estadística y los Programas Anuales de Estadística
dictados en su desarrollo.

e) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre
estadística por parte de las diferentes Administraciones
Públicas de Navarra a las que el Plan de Estadística y
los Programas Anuales de Estadística encomienden la
elaboración de estadísticas.

f) Formular y mantener el inventario de la informa-
ción y la documentación estadística en Navarra.

g) Hacer el seguimiento de las estadísticas incluidas
en el Plan de Estadística de Navarra.

h) Propiciar las relaciones necesarias en materia
estadística con las entidades mencionadas en el artícu-
lo 1 de la presente Ley Foral.

Artículo 5.

A los efectos de esta Ley Foral, se consideran acti-
vidades estadísticas:

a) Las de recopilación, obtención, tratamiento y con-
servación de datos cuantitativos o cualitativos para ela-
borar estadísticas, la publicación y difusión de resultados
y cualesquiera otras de similar naturaleza de acuerdo
a lo establecido en el artículo 1 de la Ley Foral 11/1997,
de 27 de junio, de Estadística de Navarra.

b) Las instrumentales que son previas a las espe-
cificadas en la letra anterior o complementarias de las
mismas, legalmente exigibles, o técnicamente necesa-
rias, para poder cumplir los requisitos que establece la
legislación sobre estadística, como son las de formación
más específica, investigación y desarrollo técnico, meto-
dológico y normativo en el campo estadístico.

CAPÍTULO II

Objetivos del Plan de Estadística

Artículo 6.

El Plan de Estadística de Navarra 1999-2002 tiene
como objetivo general el conseguir un conjunto cohe-
rente, fiable y actualizado de datos estadísticos, que con



440 Jueves 7 enero 1999 BOE núm. 6

el mínimo coste posible, aprovechando al máximo las
fuentes existentes y evitando duplicidades, permita el
conocimiento de la realidad económica, demográfica,
social, medioambiental y territorial de Navarra, y que
sea útil para la toma de decisiones de las instituciones
públicas y de los agentes sociales, minimizando las
molestias a los ciudadanos y garantizando el secreto
estadístico.

Artículo 7.

El objetivo general establecido en el artículo anterior
será el criterio básico y esencial para la toma de deci-
siones de todos los órganos implicados en la ejecución
del Plan de Estadística y servirá como criterio interpre-
tativo para la aplicación de esta Ley Foral y de las dis-
posiciones que se dicten para su cumplimiento y
desarrollo.

Artículo 8.

Para la consecución del objetivo general se estable-
cen objetivos específicos de información e instrumen-
tales.

Artículo 9.

Los objetivos específicos de información son los
siguientes:

a) Ampliar la información de carácter económico,
de forma que se pueda establecer un seguimiento rigu-
roso y actualizado de la evolución económica desarro-
llando las estadísticas que permitan un mayor conoci-
miento del funcionamiento del mercado de trabajo y
la actividad productiva.

b) Profundizar en la demografía y en su relación
con otras áreas, fundamentalmente respecto al mercado
de trabajo, la formación de los recursos humanos, la
planificación sanitaria y el bienestar social de la
población.

c) Impulsar las estadísticas sociales, así como aque-
llos indicadores que permitan mejorar el conocimiento
de los diferentes aspectos que influyen en la calidad
de vida de la población.

d) Desarrollar las estadísticas medioambientales,
para conseguir un conocimiento preciso y detallado del
estado de los recursos naturales, de la evolución del
medioambiente y su relación con otros fenómenos eco-
nómicos y sociales.

Artículo 10.

Los objetivos específicos instrumentales son los
siguientes:

a) Consolidar la articulación del Sistema Estadístico
de Navarra para garantizar el respeto de la intimidad,
el secreto estadístico, el rigor y corrección técnica de
las estadísticas realizadas, la difusión de los resultados,
y la seguridad en el almacenamiento y transmisión de
la información.

b) Propiciar la colaboración institucional del Sistema
Estadístico de Navarra con el estatal, europeo, y con
el de las Administraciones autonómicas, de forma que
permita aprovechar las fuentes existentes, realizar pro-
yectos de interés recíproco, ahorrar recursos, y evitar
la duplicidad de demandas de información a ciudadanos
y empresas.

c) Potenciar los canales de difusión de la informa-
ción estadística, que permitan el establecimiento de un
sistema integrado de difusión estadística de Navarra y

faciliten el acceso a la información por parte de los
usuarios.

d) Desarrollar las actividades necesarias de forma-
ción especializada y de perfeccionamiento en estadística
pública en Navarra, que permitan al personal implicado
en el Sistema Estadístico de Navarra, así como a otros
profesionales y usuarios, un mejor conocimiento de los
métodos, las técnicas y las fuentes estadísticas.

e) Impulsar la investigación estadística, tanto en
aspectos metodológicos, como en los aplicados a temas
de interés para la Comunidad Foral, que contribuyan a
mejorar el conocimiento de la realidad económica, demo-
gráfica, social, medioambiental y territorial de Navarra.

f) Promover la normalización, homogeneidad y com-
parabilidad de la información proporcionada por el Sis-
tema Estadístico de Navarra respecto al estatal y al
europeo.

g) Desarrollar la referenciación territorial de la infor-
mación estadística de Navarra.

CAPÍTULO III

Desarrollo del Plan de Estadística

Artículo 11.

Los objetivos específicos de información, recogidos
en el anexo, se desarrollarán a través de Programas
Anuales de Estadística los cuales detallarán las activi-
dades a realizar cada año.

Los objetivos específicos instrumentales se desarro-
llarán a través de los programas que sean aprobados
al efecto.

Artículo 12.

1. Excepcionalmente, exponiendo en el programa
en que se incorporen los motivos de su introducción,
podrán incluirse en los Programas Anuales de Estadística
operaciones no recogidas en el Plan, que habrá de cum-
plir los siguientes requisitos:

a) Ser adecuadas a los objetivos del Plan de Esta-
dística de Navarra.

b) Contar con un proyecto técnico básico que iden-
tifique sus elementos esenciales singularmente las espe-
cificaciones contempladas en el artículo 27.2 b) de la
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística de
Navarra, para garantizar la solvencia de las actividades
estadísticas a desarrollar.

c) Ajustarse a las especificaciones técnicas apli-
cables.

d) Permitir que de su metodología se obtengan
resultados fiables y comparables con otras estadísticas.

e) Permitir su actualización periódica en los casos
en que sea procedente.

f) Realizarse con la máxima desagregación territorial
técnicamente posible, cuando ésta sea considerada de
utilidad.

g) Prever la forma de difusión de sus resultados.

2. La inclusión de dichas actividades estadísticas
en los Programas Anuales de Estadística, así como su
realización, estará sujeta, en todo caso, a las disponi-
bilidades presupuestarias y organizativas.

3. En los Programas Anuales de Estadística que
desarrollen el Plan, se especificarán las actividades esta-
dísticas que se califiquen como consolidadas a los efec-
tos de su mantenimiento en sucesivos programas. Se
entenderá por estadística consolidada aquella que mues-
tre su validez y su utilidad para el conocimiento de la
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realidad, y sea una actividad periódica que produzca una
serie estadística.

Una vez que las actividades estadísticas se califiquen
como consolidadas, se considerará que cumplen los
requisitos establecidos en el número 1 de este artículo
a los efectos de su inclusión en sucesivos programas.

4. Las actividades estadísticas incluidas en los Pro-
gramas Anuales de Estadística tendrán la consideración
de estadísticas oficiales de la Comunidad Foral de
Navarra, siendo obligatorio el suministro de los datos
que se soliciten para la elaboración de dichas actividades
estadísticas, conforme a lo establecido en el artículo 23
de la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística
de Navarra.

Artículo 13.

Las operaciones estadísticas realizadas al amparo de
lo previsto en el artículo 28.1 de la Ley Foral 11/1997,
de 27 de junio, de Estadística de Navarra, deberán satis-
facer los requerimientos exigidos a las operaciones regu-
ladas en el artículo anterior.

Artículo 14.

El Gobierno de Navarra aprobará, previo informe del
Consejo Navarro de Estadística, el Programa Anual de
Estadística antes del día 31 de diciembre del año anterior
a aquel al que se refiera el programa.

La vigencia de cada Programa Anual de Estadística
coincidirá con el año natural, sin perjuicio de su prórroga
mientras no se apruebe el siguiente, respecto de las
actividades que por su propia naturaleza sea necesaria
su continuidad.

Artículo 15.

El Instituto de Estadística de Navarra realizará un infor-
me de seguimiento de cada Programa Anual de Esta-
dística para su aprobación, si procede, por el Gobierno
de Navarra.

Asimismo, formulará la propuesta de evaluación del
Plan de Estadística de Navarra 1999-2002 una vez fina-
lizado el mismo, a los efectos de su aprobación por el
Gobierno de Navarra.

Estos documentos se pondrán en conocimiento pre-
vio del Consejo de Estadística de Navarra.

CAPÍTULO IV

Colaboración institucional

Artículo 16.

Tendrán la consideración de entidades colaboradoras
aquellas que suscriban los oportunos convenios con el
Departamento de Economía y Hacienda para fines de
interés mutuo.

El citado Departamento a través del Instituto de Esta-
dística de Navarra y las entidades colaboradoras se faci-
litarán la información estadística de interés mutuo, así
como la asistencia técnica necesaria para la elaboración
de estadísticas.

Artículo 17.

El Instituto de Estadística de Navarra podrá dirigirse
a todo tipo de entidades u organizaciones que desarro-
llen actividades estadísticas, si lo considera de interés,
a los solos efectos de gestión de los objetivos estable-
cidos en el Plan de Estadística de Navarra 1999-2002.

Artículo 18.

El Gobierno de Navarra podrá establecer convenios
de colaboración con las entidades estatales correspon-
dientes al objeto de poder mejorar las muestras obte-
nidas en nuestra Comunidad, de tal forma que las esta-
dísticas obtenidas en sus desagregados mejoren en
representatividad y permitan explotaciones referidas a
Navarra más completas.

A tal efecto el Instituto de Estadística de Navarra con-
cretará el tipo de estudios realizados a nivel estatal que
precisen este refuerzo muestral y los recursos econó-
micos complementarios para financiar estos convenios
de colaboración en la ampliación del tamaño muestral,
que correrán a cargo del Departamento de Economía
y Hacienda o de quien dependa el Instituto de Estadística
de Navarra.

Artículo 19.

El Departamento de Economía y Hacienda podrá sus-
cribir acuerdos de colaboración técnica con las entidades
y organizaciones a que se hace referencia en el ar-
tículo 17.

Disposición adicional primera.

El Gobierno de Navarra aprobará el Programa Anual
de Estadística de 1999 en el plazo máximo de tres meses
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición adicional segunda.

El Instituto de Estadística de Navarra presentará en
un plazo no superior a seis meses al Gobierno de Navarra,
el diseño de un plan de funcionamiento de este orga-
nismo, así como de la cuantificación de costes y de las
infraestructuras que precisa, así como de un plan estra-
tégico para su puesta en funcionamiento de tal forma
que, nuestro modelo de Instituto de Estadística de
Navarra, sea equiparable a los modelos ya desarrollados
en las Comunidades Autónomas más avanzadas.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo previsto en la presente
Ley Foral.

Disposición final única.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para que dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se previene en esta Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado»,
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 19 de noviembre de 1998.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 142, de 27 de noviembre de 1998)
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ANEXO

Número Denominación

Relación por número

1 Encuesta de conyuntura industrial.
2 Indicadores de coyuntura económica.
3 Indicadores del sector servicios.
4 Índice de producción industrial.
5 Estadística de comercio exterior.
6 Estadística de edificación y vivienda.
7 Encuesta de estructura de la construcción.
8 Contabilidad regional (trimestral).
9 Cuentas de las Administraciones Públicas.

10 Cuentas económicas anuales.
11 Renta municipal.
12 Estadística de financiación de la enseñanza.
13 Estadística de bibliotecas.
14 Padrones municipales.
15 Censos de 2000 y 2001.
16 Estadística del movimiento natural de la pobla-

ción.
17 Estadísticas del mercado de trabajo.
18 Infraestructura de planimetría.
19 Directorio de referencias geográficas.
20 Directorio de viviendas.
21 Directorio de unidades económicas.
22 Publicaciones estadísticas de síntesis.
23 Oferta de información estadística en Intranet e

Internet.
24 Panorama de la riqueza territorial.
25 Estadísticas de resultados electorales.
26 Producciones anuales de los cultivos.
27 Superficies anuales de los cultivos.
28 Precios de la tierra.
29 Censo de maquinaria en uso.
30 Cánones de arrendamientos rústicos.
31 Cuadros de magnitudes económicas.
32 Aforos de cosechas de cultivos.
33 Avances de superficies y producciones de cul-

tivos.
34 Salarios agrarios.
35 Precios diarios de frutas y hortalizas.
36 Precios semanales o mensuales de productos

animales.
37 Evaluación de otras producciones ganaderas.
38 Encuesta de ganado bovino.
39 Encuesta de ganado porcino.
40 Encuesta de ganado ovino y caprino.
41 Producción de las salas de incubación.
42 Encuesta de sacrificio de ganado.
43 Producción de lana de oveja.
44 Directorio de explotaciones de rumiantes.
45 Directorio de explotaciones de ganado porcino.
46 Movimiento comercial pecuario. Adquisiciones

de ganado vivo producido en Navarra.
47 Precios semanales de productos vegetales.
48 Ganancias salariales en la agricultura.
49 Precios percibidos por los agricultores y gana-

deros.
50 Precios pagados por los agricultores y ganaderos.
51 Informe semanal sobre situación del campo.
52 Coyuntura agraria.
53 Precios y mercados.
54 Movimiento comercial pecuario. Adquisiciones

de ganado vivo por Navarra procedente de
otras Comunidades Autónomas.

55 Balanza comercial pecuaria.
56 Leche de vaca industrializada en Navarra.
57 Avances de producción total agraria.

Número Denominación

58 Avance de cuentas macroeconómicas.
59 Directorio de mataderos.
60 Clasificación de las explotaciones agrarias según

su orientación técnico-económica (OTE).
61 Red de información contable agraria.
62 Encuesta nacional sobre cunicultura.
63 Censo general ganadero por razas y municipios.
64 Índice de actividad industrial (IAI).
65 Registro de cáncer.
66 Registro de casos de infección por el VIH.
67 Memoria del Servicio Navarro de Salud-Osasun-

bidea.
68 Estadística de personal del Servicio Navarro de

Salud-Osasunbidea.
69 Prevención de enfermedades psíquicas: Detec-

ción de metabolopatías y déficit hormonales.
70 Control presupuestario.
71 Sistema de Información Sanitaria de Navarra

(SISNA).
72 Clasificación en grupos relacionados con el diag-

nóstico de las altas hospitalarias.
73 Registro de centros sanitarios.
74 Encuesta de salud de Navarra/Nafarroako Osa-

sun Inkesta.
75 Encuesta de salud y condiciones de trabajo.
76 Registro de incapacidad temporal.
77 Registro de enfermedades profesionales.
78 Registro de accidentes de trabajo.
79 Registro de exposición laboral (amianto).
80 Programa de asistencia dental infantil.
81 Base de datos de usuarios del Servicio Navarro

de Salud-Osasunbidea (SNS-O).
82 Actividad en los centros de salud.
83 Sistema de información de la prestación far-

macéutica.
84 Sistema de información de salud mental.
85 Directorio de perros.
86 Directorio de manipuladores de alimentos.
87 Directorio de piscinas públicas de Navarra.
88 Directorio de servicios de prevención de riesgos

laborales.
89 Directorio de la ordenación sanitaria.
90 Registro de infarto agudo de miocardio (IAM) en

la población adulta.
91 Sistemas de información para la gestión econó-

mico-sanitaria (SIGES).
92 Sucesos centinelas de salud laboral.
93 Registro de incapacidad permanente.
94 Liquidaciones presupuestarias de las entidades

locales.
95 Presupuestos de las entidades locales.
96 Deuda viva de las entidades locales.
97 Gestión de planes de infraestructuras (GPI).
98 Registro de entidades locales.
99 Inventarios municipales.

100 Plantillas orgánicas de las entidades locales.
101 Beneficiarios de prestaciones socioeconómicas a

minusválidos.
102 Beneficiarios de prestaciones de familia nume-

rosa.
103 Becas a minusválidos profundos en centros

especiales.
104 Pensiones asistenciales.
105 Pensiones no contributivas de la Seguridad

Social.
106 Subvenciones y conciertos con entidades del

sector.
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Número Denominación

107 Prestaciones LISMI (Ley de Integración Social de
Minusválidos).

108 Memoria de actividades del Instituto Navarro de
Bienestar Social.

109 Registro de personas afectadas de minusvalías.
110 Guía de entidades, centros y servicios de Bienes-

tar Social.
111 Organizaciones no gubernamentales de desarro-

llo.
112 Contribución oficial al desarrollo (AOD del Gobier-

no de Navarra).
113 Proyectos de cooperación internacional al desarro-

llo financiados por el Gobierno de Navarra.
114 Usuarios de instalaciones deportivas del Gobier-

no de Navarra.
115 Directorio de instalaciones y espacios deportivos

de Navarra.
116 Carné joven.
117 Participantes en las actividades de juventud en

programas propios.
118 Movimiento de usuarios de la red de albergues,

refugios y campamentos juveniles.
119 Hogares, centros y casas de Navarra.
120 Casas regionales de otras comunidades y países

con sede en Navarra.
121 Registro de colegios profesionales y consejos de

colegios.
122 Actuaciones en incendios y operaciones de

salvamento.
123 Registro de fundaciones.
124 Registro de asociaciones.
125 Registros de locales de espectáculos públicos y

actividades recreativas.
126 Urgencias tramitadas a través de SOS Navarra.
127 Máquinas de juegos.
128 Inventario de planeamiento.
129 Producción de residuos tóxicos y peligrosos.
130 Producción de residuos sólidos urbanos.
131 Gasto público en medio ambiente.
132 Cortes de madera y leña.
133 Licencia de corta de madera.
134 Repoblación forestal.
135 Regulación de empleo.
136 Cooperativas.
137 Sociedades laborales.
138 Apertura de centros de trabajo.
139 Arbitraje y conciliación.
140 Huelgas y cierres patronales.
141 Elecciones sindicales.
142 Convenios colectivos.
143 Empresas de trabajo temporal.
144 Sanciones en materia laboral.
145 Organizaciones profesionales.
146 Acciones formativas de los trabajadores.
147 Apoyo a la creación de empleo.
148 Ayudas a jubilaciones anticipadas.
149 Observatorio de empleo.
150 Mapa de suelo industrial.
151 Balance energético.
152 Ayudas a la inversión en el sector industrial.
153 Ayudas a I + D.
154 Ayudas a la incorporación de intangibles.
155 Directorio de establecimientos turísticos.
156 Campañas turísticas.
157 Encuesta de coyuntura comercial.
158 Actualización del directorio de establecimientos

comerciales.

Número Denominación

159 Registro de establecimientos industriales.
160 Educación Infantil y Educación Primaria.
161 Educación Secundaria Obligatoria.
162 Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de

Orientación Universitaria.
163 Reforma de las enseñanzas medias.
164 Formación profesional alumnado.
165 Ciclos formativos de formación profesional alum-

nado.
166 Educación Especial alumnado.
167 Estadísticas de enseñanza superior.
168 Educación a distancia: Bachillerato Unificado Poli-

valente y Curso de Orientación Universitaria.
169 Enseñanzas artísticas/música (conservatorios).
170 Enseñanzas artísticas/danza.
171 Escuelas oficiales de idiomas.
172 Estadística de investigación.
173 Cuestionario general de centro.
174 Directorio de centros.
175 Bachillerato (LOGSE).
176 Enseñanzas artísticas/música (escuelas de músi-

ca).
177 Garantía social. Educación especial alumnado.
178 Garantía social. Iniciación profesional alumnado.
179 Estructura empresarial del sector transporte por

carretera.
180 Parque de vehículos de transporte por carretera.
181 Estadística del transporte aéreo.
182 Estadística del transporte por carretera.
183 Estadística del transporte por ferrocarril.
184 Estación de aforos de ríos.
185 Caza y pesca fluvial.
186 Especies cinegéticas y piscícolas.
187 Calidad del aire en Pamplona.
188 Calidad de las aguas de zonas de baño.
189 Tipos impositivos municipales.
190 Estadística de ingresos tributarios.
191 Evolución del conocimiento del euskera, según

las operaciones estadísticas de 1986, 1991,
1996 y 2001.

192 El euskera en los censos de población de 2001.
193 Mapa sociolingüístico de Navarra.
194 Estadísticas sectoriales sobre el euskera.
195 Inversiones y contratación de obras públicas.
196 Aforos de tráfico en las carreteras.
197 Gestión de la conservación en la red de carre-

teras.
198 Situación de los tramos de concentración de acci-

dentes en las carreteras.

Relación por Departamentos

Departamento de Presidencia e Interior

119 Hogares, centros y casas de Navarra.
120 Casas regionales de otras Comunidades y países

con sede en Navarra.
121 Registro de colegios profesionales y consejos de

colegios.
122 Actuaciones en incendios y operaciones de

salvamento.
123 Registro de fundaciones.
124 Registro de asociaciones.
125 Registro de locales de espectáculos públicos y

actividades recreativas.
126 Urgencias tramitadas a través de SOS Navarra.
127 Máquinas de juegos.
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Número Denominación

Departamento de Economía y Hacienda

1 Encuesta de coyuntura industrial.
2 Indicadores de conyuntura económica.
3 Indicadores del sector servicios.
4 Índice de producción industrial.
5 Estadística de comercio exterior.
6 Estadística de edificación y vivienda.
7 Encuesta de estructura de la construcción.
8 Contabilidad regional (trimestral).
9 Cuentas de las Administraciones Públicas.

10 Cuentas económicas anuales.
11 Renta municipal.
12 Estadística de financiación de la enseñanza.
13 Estadística de bibliotecas.
14 Padrones municipales.
15 Censos del 2000 y 2001.
16 Estadística del movimiento natural de la pobla-

ción.
17 Estadísticas del mercado de trabajo.
18 Infraestructura de planimetría.
19 Directorio de referencias geográficas.
20 Directorio de viviendas.
21 Directorio de unidades económicas.
22 Publicaciones estadísticas de síntesis.
23 Oferta de información estadística en Intranet e

Internet.
24 Panorama de la riqueza territorial.
25 Estadísticas de resultados electorales.
64 Índice de actividad industrial (IAI).

190 Estadística de ingresos tributarios.

Departamento de Administración Local

94 Liquidaciones presupuestarias de las entidades
locales.

95 Presupuestos de las entidades locales.
96 Deuda viva de las entidades locales.
97 Gestión de planes de infraestructuras (GPI).
98 Registro de entidades locales.
99 Inventarios municipales.

100 Plantillas orgánicas de las entidades locales.
189 Tipos impositivos municipales.

Departamento de Medio Ambiente (Ordenación)

128 Inventario de planeamiento.
129 Producción de residuos tóxicos y peligrosos.
130 Producción de residuos sólidos urbanos.
131 Gasto público en medio ambiente.
132 Cortes de madera y leña.
133 Licencia de corta de madera.
134 Repoblación forestal.
184 Estación de aforos de ríos.
185 Caza y pesca fluvial.
186 Especies cinegéticas y piscícolas.
187 Calidad del aire en Pamplona.
188 Calidad de las aguas de zonas de baño.

Departamento de Educación y Cultura

160 Educación Infantil y Educación Primaria.
161 Educación Secundaria Obligatoria.
162 Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de

Orientación Universitaria.
163 Reforma de las enseñanzas medias.
164 Formación profesional alumnado.
165 Ciclos formativos de formación profesional alum-

nado.
166 Educación especial alumnado.

Número Denominación

167 Estadísticas de enseñanza superior.
168 Educación a distancia: Bachillerato Unificado Poli-

valente y Curso de Orientación Universitaria.
169 Enseñanzas artísticas/música (conservatorios).
170 Enseñanzas artísticas/danza.
171 Escuelas oficiales de idiomas.
172 Estadística de investigación.
173 Cuestionario general de centro.
174 Directorio de centros.
175 Bachillerato (LOGSE).
176 Enseñanzas artísticas/música (escuelas de músi-

ca).
177 Garantía social. Educación especial alumnado.
178 Garantía Social. Iniciación profesional alumnado.
191 Evolución del conocimiento del euskera, según

las operaciones estadísticas de 1986, 1991,
1996 y 2001.

192 El euskera en los censos de población de 2001.
193 Mapa sociolingüístico de Navarra.
194 Estadísticas sectoriales sobre el euskera.

Departamento de Salud

65 Registro de cáncer.
66 Registro de casos de infección por el VIH.
67 Memoria del Servicio Navarro de Salud-Osasun-

bidea.
68 Estadística de personal del Servicio Navarro de

Salud-Osasunbidea.
69 Prevención de enfermedades psíquicas: Detec-

ción de metabolopatías y déficit hormonales.
70 Control presupuestario.
71 Sistema de Información Sanitaria de Navarra

(SISNA).
72 Clasificación en grupos relacionados con el diag-

nóstico de las altas hospitalarias.
73 Registro de centros sanitarios.
74 Encuesta de salud de Navarra/Nafarroako Osa-

sun Inkesta.
75 Encuesta de salud y condiciones de trabajo.
76 Registro de incapacidad temporal.
77 Registro de enfermedades profesionales.
78 Registro de accidentes de trabajo.
79 Registro de exposición laboral (amianto).
80 Programa de Asistencia Dental Infantil.
81 Base de datos de usuarios del Servicio Navarro

de Salud-Osasunbidea (SNS-O).
82 Actividad en los centros de salud.
83 Sistema de información de la prestación far-

macéutica.
84 Sistema de información de salud mental.
85 Directorio de perros.
86 Directorio de manipuladores de alimentos.
87 Directorio de piscinas públicas de Navarra.
88 Directorio de servicios de prevención de riesgos

laborales.
89 Directorio de la ordenación sanitaria.
90 Registro de infarto agudo de miocardio (IAM) en

la población adulta.
91 Sistemas de información para la gestión econó-

mica sanitaria (SIGES).
92 Sucesos centinelas de salud laboral.
93 Registro de incapacidad permanente.

Departamento de Obras Públicas (Transporte)

179 Estructura empresarial del sector transporte por
carretera.

180 Parque de vehículos de transporte por carretera.
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Número Denominación

181 Estadística del transporte aéreo.
182 Estadística del transporte por carretera.
183 Estadística del transporte por ferrocarril.
195 Inversiones y contratación de obras públicas.
196 Aforos de tráfico en las carreteras.
197 Gestión de la conservación en la red de carre-

teras.
198 Situación de los tramos de concentración de acci-

dentes en las carreteras.

Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación

26 Producciones anuales de los cultivos.
27 Superficies anuales de los cultivos.
28 Precios de la tierra.
29 Censo de maquinaria en uso.
30 Cánones de arrendamientos rústicos.
31 Cuadros de magnitudes económicas.
32 Aforos de cosechas de cultivos.
33 Avances de superficies y producciones de cul-

tivos.
34 Salarios agrarios.
35 Precios diarios de frutas y hortalizas.
36 Precios semanales o mensuales de productos

animales.
37 Evaluación de otras producciones ganaderas.
38 Encuesta de ganado bovino.
39 Encuesta de ganado porcino.
40 Encuesta de ganados ovino y caprino.
41 Producción de las salas de incubación.
42 Encuesta de sacrificios de ganado.
43 Producción de lana de oveja.
44 Directorio de explotaciones de rumiantes.
45 Directorio de explotaciones de ganado porcino.
46 Movimiento comercial pecuario. Adquisiciones

de ganado vivo producido en Navarra.
47 Precios semanales de productos vegetales.
48 Ganancias salariales en la agricultura.
49 Precios percibidos por los agricultores y gana-

deros.
50 Precios pagados por los agricultores y ganaderos.
51 Informe semanal sobre situación del campo.
52 Coyuntura agraria.
53 Precios y mercados.
54 Movimiento comercial pecuario. Adquisiciones

de ganado vivo por Navarra procedente de
otras Comunidades Autónomas.

55 Balanza comercial pecuaria.
56 Leche de vaca industrializada en Navarra.
57 Avances de producción total agraria.
58 Avance de cuentas macroeconómicas.
59 Directorio de mataderos.
60 Clasificación de las explotaciones agrarias según

su orientación técnico-económica (OTE).
61 Red de información contable agraria.
62 Encuesta nacional sobre cunicultura.
63 Censo general ganadero por razas y municipios.

Departamento de Industria, Comercio, Turismo

135 Regulación de empleo.
136 Cooperativas.
137 Sociedades laborales.

Número Denominación

138 Aperturas de centros de trabajo.
139 Arbitraje y conciliación.
140 Huelgas y cierres patronales.
141 Elecciones sindicales.
142 Convenios colectivos.
143 Empresas de trabajo temporal.
144 Sanciones en materia laboral.
145 Organizaciones profesionales.
146 Acciones formativas de los trabajadores.
147 Apoyo a la creación de empleo.
148 Ayudas a jubilaciones anticipadas.
149 Observatorio de empleo.
150 Mapa de suelo industrial.
151 Balance energético.
152 Ayudas a la inversión en el sector industrial.
153 Ayudas a I + D.
154 Ayudas a la incorporación de intangibles.
155 Directorio de establecimientos turísticos.
156 Campañas turísticas.
157 Encuesta de coyuntura comercial.
158 Actualización del directorio de establecimientos

comerciales.
159 Registro de establecimientos industriales.

Departamento de Bienestar Social, Deporte
y Juventud

101 Beneficiarios de prestaciones socioeconómicas a
minusválidos.

102 Beneficarios de prestaciones de familia nume-
rosa.

103 Becas a minusválidos profundos en centros
especiales.

104 Pensiones asistenciales.
105 Pensiones no contributivas de la Seguridad

Social.
106 Subvenciones y conciertos con entidades del

sector.
107 Prestaciones LISMI (Ley de Integración Social de

Minusválidos).
108 Memoria de actividades del Instituto Navarro de

Bienestar Social.
109 Registro de personas afectadas de minusvalías.
110 Guía de entidades, centros y servicios de bienes-

tar social.
111 Organizaciones no gubernamentales de desarro-

llo.
112 Contribución oficial al desarrollo (AOD del Gobier-

no de Navarra).
113 Proyectos de cooperación internacional al

desarrollo financiados por el Gobierno de
Navarra.

114 Usuarios de instalaciones deportivas del Gobier-
no de Navarra.

115 Directorio de instalaciones y espacios deportivos
de Navarra.

116 Carné joven.
117 Participantes en las actividades de juventud en

programas propios.
118 Movimiento de usuarios de la red de albergues,

refugios y campamentos juveniles.
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